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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  119 1 4 1425 

Artículo-10:-Reconócese de legitimo abono y autorízase el pago de la suma total de $ 
2.193,40.- (PESOS DOS MIL CIENTO NOVENTA Y TRES CON CUARENTA 
CENTAVOS), a favor de la ex agente Rosa Julia Lisanti de Maczak, Legajo N° 
10756/5, D.N.I. N° 4.517.586, en concepto de 20 días corridos de Beneficios y 
Compensaciones/07, con cargo a: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.05 - F. F 1. 1. 0 
1.6 	Benef. yComp./07 	$2.193,40  
Total 	 $ 2.193,40 (de corresponder en exceso) 

De la suma reconocida se practicará la retención que se indica a continuación, 
que deberá ser depositada al Organismo que se indica: 

Sind. Cta. Af. $ 32,90 $ 32,90 

Artículo-21:-Regístrese la deuda reconocida en el artículo 1 ro. debitando la cuenta 3.1.2.1 
"Resultado Ejercicios Anteriores" y acreditándose la cuenta 2.1.1.3.1 "Sueldos 
y Salarios a Pagar" por la suma de $ 2.193,40.- 

Artículo-30:-Comuníquese, etc.1 1 
- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 3 de mayo de 2013.- 
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